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social dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de la presente convocatoria.

Se informa igualmente que los socios que asistan a la 
Junta general ordinaria recibirán una prima por asistencia 
de 100 euros.

Sevilla, 30 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Tomás Ruano Jiménez.–20.749. 

 PRODUCTORA VASCA
DE VÁLVULAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA LIMITADA
Declaración de Insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 93/06, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de José María Barañano Cortajarena, José Sevi-
llano de la Torre, Marciano Aguado Díez y José Ángel 
Escudero Peña, contra la empresa Productora Vasca de 
Válvulas, Sociedad Anónima Limitada, sobre Ordinario, 
se ha dictado la siguiente parte dispositiva: En atención a 
lo dispuesto se acuerda declarar al ejecutado, Productora 
Vasca de Válvulas, Sociedad Anónima Limitada, en si-
tuación de insolvencia total, por importe de 24.595,20 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Bilbao, 30 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, 
María José Marijuán Gallo.–21.103. 

 PRODUCTOS DE FIBERGLAS, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
de la sociedad, la cual se celebrará en el domicilio social, 
sito en la calle Severo Ochoa, número 4, de la Ciudad de 
La Coruña, el día veintidós de junio de 2007, a las dieci-
nueve horas, en primera convocatoria y, en su caso, el día 
siguiente, veintitrés de junio, en el mismo lugar y hora, 
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria–, correspondientes al ejercicio social 
cerrado el treinta y uno de diciembre de 2006, así como 
de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la sesión.

A partir de la fecha de esta convocatoria cualquier 
accionista podrá examinar, en el domicilio social, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta General, así como obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, ejemplares de dichos docu-
mentos.

La Coruña, 28 de marzo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Rodolfo Pita Cajigal.–21.007. 

 PROMOCIONES 
Y CONSTRUCCIONES INSULARES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, en reunión 
celebrada día 30 de marzo de 2007, se convoca a los 
accionistas a Junta general ordinaria, que se celebrará el 
próximo día 1 de junio de 2007, en el domicilio social, a 
las 13,00 horas, en primera convocatoria, y en segunda con-

vocatoria, si procediera, el siguiente día 2 de junio de 2007, 
en el mismo lugar y hora anteriormente mencionados, 
para tratar y resolver sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Aprobar, en su caso, las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio económico de 2006.

Segundo.–Aprobar, en su caso, la propuesta de aplica-
ción de los resultados obtenidos en el ejercicio económico 
de 2006.

Tercero.–Censura y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social desarrollada por el órgano de administración.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta o, en su caso, nombramiento de Interventores.

A partir de la presente convocatoria cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general.

Palma de Mallorca, 2 de marzo de 2007.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Juan Guillermo Ferrer 
Felipe.–20.244. 

 PROMOCIONES PALMERAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General ordinaria extraordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria extraordinaria de la entidad mercantil «Promo-
ciones Palmeras, Sociedad Anónima», a celebrar en Pal-
ma de Mallorca, calle Convent dels Caputxins, n.º 4, 
edificio A 3.º B de Palma de Mallorca, el próximo día 4 
de junio de 2007, a las 19:00 horas, en primera convoca-
toria y, en su caso, el 5 de junio, a las 19:00 horas, en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la entidad, comprensivas de Balance 
de situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la 
Memoria correspondiente al ejercicio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del órgano de administración de la entidad corres-
pondiente al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2006 y 
finalizado el 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del citado ejercicio.

Quinto.–Información detallada referente a la venta del 
activo de la sociedad.

Sexto.–Disolución de la Sociedad.
Séptimo.–Interposición de una demanda de acción 

social de responsabilidad contra el órgano de administra-
ción.

Octavo.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas tendrán derecho a partir de la fecha a 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma.

Palma de Mallorca, 23 de marzo de 2007.–Secretario del 
Consejo de Administración, Felip Heras Palou.–20.586. 

 PROMOCIONES SERVAL, S. A.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que la Junta general universal de 
accionistas, celebrada el día 28 de febrero de 2007, ha 
acordado por unanimidad disolver y liquidar simultánea-
mente la sociedad, aprobando el siguiente Balance final a 
la citada fecha:

Balance de situación al 28 de febrero de 2007

Euros

Activo:

Obra terminada pendiente de venta ......  104.647,54
Bancos .................................................. 75.065,64

Total Activo ........................... 179.713,18

Pasivo:

Capital .................................................. 168.283,39
Reservas ............................................... 11.429,79

Total Pasivo ........................... 179.713,18

Llanera, 28 de febrero de 2007.–La Liquidadora, Cle-
mentina Ferrero Ferrero.–20.153. 

 PROYECTOS SAIPAN,
SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca a los señores socios de la sociedad, a la 
Junta general extraordinaria, que tendrá lugar con asis-
tencia de fedatario público, el próximo día 16 de mayo de 
2007, a las 17:00 horas, en el domicilio sito en Madrid, 
calle O’Donnell, 3, 3.º izquierda (Paez Borda Abogados) , 
para tratar de debatir, sobre los puntos que componen el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Renuncia o cese de Administrador único.
Segundo.–Nombramiento de un nuevo Administrador 

único.
Tercero.–Cambio de domicilio social y fiscal.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la Junta.

Los socios podrán ejercer su derecho de información 
en relación con los asuntos comprendidos en el orden del 
día, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de 
la Ley de la de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da.

Madrid, 10 de abril de 2007.–José Sánchez Domín-
guez, Administrador único.–20.690. 

 PROYEX TELECOM,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario judicial del juz-
gado de lo social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 11/2007 de este juzgado de lo social, seguidos a 
instancias de José Luis Franco Tello, contra la empresa 
«Proyex Telecom, Sociedad Anónima» se ha dictado 
auto de fecha 22 de febrero de 2007, por el que se ha 
declarado a la anterior empresa en situación de insol-
vencia total por importe de 917,21 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 29 de marzo de 2007.–El Secretario Judi-
cial, Miguel Ángel Esteras Pérez.–20.237. 

 PROYJISA, S. A.

Por Auto de este Juzgado de 1.ª Instancia n.º 4 y de lo 
Mercantil de Jaén de fecha 30 de marzo de 2007, dictado 
en la convocatoria judicial de Junta de accionistas de 
Manuel López Dueñas contra «Proyjisa Sociedad Anóni-
ma» instado por la Procuradora doña Emilia Villar Bue-
no en representación de Manuel López Dueñas en el que 
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se ha dictado la resolución cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Auto

 En Jaén a 30 de marzo de 2007. 

Parte dispositiva:

Que debía acordar y acordaba la convocatoria de Junta 
general extraordinaria de la sociedad “Proyjisa Sociedad 
Anónima”, a celebrar el próximo 23 de mayo, a las diez 
horas, en primera convocatoria y, a la misma hora del día 
siguiente en segunda convocatoria, en la calle Navas de 
Tolosa, número 5, entresuelo de esta capital, en la notaría de 
don Eduardo Robles Garrido y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese de los miembros del Consejo de Ad-
ministración por caducidad de sus cargos.

Segundo.–Acuerdo de disolución de la sociedad.
Tercero.–Nombramiento de Liquidador.
Cuarto.–Acuerdo de inscripción de la finca de la 

Fuente de la Zarza en Registro de la Propiedad corres-
pondiente.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

La convocatoria de Junta deberá ser anunciada en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la provincial, por lo me-
nos un mes antes de la fecha fijada para su celebración.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar que se pu-
blique un complemento a la convocatoria de una Junta 
general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el 
orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse 
en la domicilio social dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la convocatoria.

El complemento de la convocatoria deberá publicarse 
con quince días de antelación como mínimo a la fecha 
establecida para la reunión de la Junta.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de apelación conforme 
al artículo 2112 de la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por este Auto lo acuerda, manda y firma D. Luis 
Shaw Morcillo, Magistrado-Juez del Juzgado de 1.ª Ins-
tancia n.º 4 de Jaén y de lo Mercantil y su partido. Doy fe.

 Y para que surta efecto a los efectos oportunos se li-
bra el presente.

Jaén, 30 de marzo de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–20.691. 

 PUERTO COLÓN, S. A.
Convocatoria de Junta general

Por la presente se convoca a los señores socios a Junta 
general ordinaria y, en su caso, también extraordinaria, a 
celebrar en el domicilio social, Capitanía del Puerto, 
Puerto Deportivo Colón, Adeje (Tenerife), el día 23 de 
mayo de 2007, a las catorce horas, en primera convocato-
ria y, en su caso, el siguiente día en el mismo lugar y 
hora, en segunda, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, aprobación de 
las cuentas anuales e informe de gestión, así como resol-
ver sobre la aplicación de los resultados, todo ello relati-
vo al ejercicio de 2006.

Segundo.–Lectura y aprobación del acta en los térmi-
nos que proceda.

En el anuncio que se publique se hará constar lo si-
guiente: Para asistir a la Junta los accionistas deberán 
haber depositado con al menos cinco días de antelación 
sus acciones al portador en el domicilio social. Cualquier 
accionista, que lo justifique, podrá obtener de la sociedad 
bien la entrega, bien el envío, todo ello de forma inmedia-
ta y gratuita de los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la misma en relación con las cuentas 
anuales y el informe de los Auditores de cuentas.

Adeje, 18 de abril de 2007.–Por acuerdo del Consejo 
de Administración, el Consejero Delegado, Francisco 
Galván Urzaiz.–22.580. 

 QUILASSOS, S. L.

Doñas Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 2 de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 196/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de María del Mar Quintans Hernández, contra 
Quilassos, S.L., sobre extinción de contrato, se dictó re-
solución de fecha 4/4/07, que en la parte dispositiva dice 
lo siguiente: Se declara al ejecutado Quilassos, S.L, en 
situación de insolvencia provisional, por importe de 
668,79 euros de principal, más 66,88 euros que se calcu-
lan provisionalmente para intereses y costas, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Santiago de Compostela, 4 de abril de 2007.–Merce-
des Rodríguez Fraga, Secretaria judicial.–20.715. 

 RADIO MARINA, S. A.
Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo establecido en los Estatutos de 
la Sociedad y por acuerdo del Consejo de Administra-
ción, se convoca a los accionistas a la Junta General Or-
dinaria, a celebrar el próximo día 15 de junio de 2007, a 
las diecinueve horas, en el local social de Ca la Guidó, 1, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del infor-
me de gestión, cuentas anuales de la Sociedad, aplicación 
de resultados, distribución de dividendo y ratificación del 
acuerdo del Consejo de Administración sobre el pago de 
dividendo a cuenta del ejercicio de 2006.

Segundo.–Fijación del valor de transmisión de accio-
nes, de acuerdo con el artículo 9.º de los Estatutos Socia-
les.

Tercero.–Facultar a los Consejeros Delegados Cli-
ment Polls Planells y Francesc Illas Ribas, para la gestión 
de la venta de la parcela 701 de la Urbanización Roca 
Grossa de Lloret de Mar, propiedad de la Sociedad y su 
formalización delante Notario.

Cuarto.–Renovación de los cargos del Consejo de 
Administración, nombrados el 14 de junio de 2002.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Desde la presente convocatoria, quedan a disposición 
de los señores accionistas los documentos que han de ser 
sometidos a aprobación.

Blanes, 4 de abril de 2007.–Climent Polls Planells, 
Secretario del Consejo de Administración.–20.692. 

 RASGOS MUEBLES, S. A.
Junta General Extraordinaria

De conformidad con lo dispuesto en el art. 97 de la 
Ley de Sociedades Anónimas («LSA») y en el artículo 
14 de los Estatutos, se convoca a los Accionistas a la 
Junta General Extraordinaria que se celebrará, el próxi-
mo día 24 de mayo de 2007, a las 11 horas, en el domici-
lio social de la Sociedad, sito en María de Huerva (Zara-
goza) , Carretera de Valencia, Km. 14,500, en primera 
convocatoria y, en su caso, el día 25 de mayo del año 
2007, a las 11 horas, en el mismo lugar, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–1.–Ampliación del capital social, en el im-
porte de doscientos cuarenta mil cuatrocientos euros 
(240.400 €) , mediante aportaciones dinerarias, mediante 
la emisión de cuatro mil (4.000) acciones nominativas, 
números de 2.501 a 6.500 (ambos inclusive) de sesenta 
euros con diez céntimos de euros (60,10 €), cada una de 
ellas, iguales a las actualmente existentes, con una prima 
de emisión de sesenta y siete euros con cuarenta y un 

céntimos de euro (67,41 €) por acción. 2.–Adopción de 
acuerdos en relación con el desembolso, en ningún caso 
inferior al 25% del valor nominal y determinación del 
plazo, conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
de Sociedades Anónimas. 3.–En su caso, adopción del 
acuerdo de posible suscripción incompleta ex artículo 
161 de la Ley de Sociedades Anónimas o, en su caso, de 
posible suscripción por los Accionistas y/o por terceros, 
en el caso de no ser íntegramente suscrita por los actuales 
Accionistas. 4.–Delegación de facultades al órgano de 
administración.

Segundo.–Modificación, en su caso, del artículo 6 de 
los Estatutos sociales. Delegación en el órgano de admi-
nistración.

Tercero.–Nombramiento de Administradores solida-
rios para cubrir las vacantes producidas.

Cuarto.–En el caso de no adoptarse el acuerdo ante-
rior, adopción del acuerdo de sustitución del actual siste-
ma de administración solidaria por un Administrador 
Único, nombramiento de Administrador Único, previo 
cese de los actuales Administradores, y consiguiente 
modificación del artículo 22 de los Estatutos sociales.

Quinto.–Apoderamiento para ejecutar y elevar a pú-
blico los acuerdos adoptados.

Sexto.–Aprobación, en su caso, del Acta.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar expresamente que 
los Accionistas tienen a su disposición en el domicilio 
social el Informe exigido por el artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas referente a las propuestas de mo-
dificación estatutaria. Asimismo, se hace constar que los 
Accionistas podrán solicitar que les sea remitido el indi-
cado documento de forma inmediata y gratuita. Los Ac-
cionistas podrán, asimismo, ejercitar su derecho de infor-
mación conforme a lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 17 de abril de 2007.–Administrador Solida-
rio, Manuel Gracia Sancho.–22.521. 

 RCI BANQUE, S. A.
(Sociedad absorbente)

RENAULT FINANCIACIONES, S. A., E.F.C. 
Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que el día 19 de abril de 2007 el 
accionista único de Renault Financiaciones, Sociedad 
Anónima, E.F.C., Sociedad Unipersonal, aprobó la fu-
sión por absorción de Renault Financiaciones, Sociedad 
Anónima, E.F.C., Sociedad Unipersonal, como sociedad 
absorbida, por su accionista único, la sociedad de nacio-
nalidad francesa denominada Rci Banque, Sociedad 
Anónima, como sociedad absorbente, con extinción de la 
personalidad jurídica de la sociedad absorbida y transmi-
sión en bloque de su patrimonio a la sociedad absorbente, 
quedando subrogada ésta en todos los derechos y obliga-
ciones de aquélla sin reserva ni limitación alguna. Todo 
ello en los términos establecidos en el proyecto de fusión 
por absorción depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid, con fecha 27 de marzo de 2007. El procedimien-
to de fusión seguido por la sociedad absorbida Renault 
Financiaciones, Sociedad Anónima, E.F.C., sociedad 
Unipersonal, es el regulado en la Sección Segunda del 
Capítulo VIII del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, con la especialidad contemplada en el 
artículo 250 de dicha Ley por ser la sociedad absorbente 
Rci Banque, Sociedad Anónima titular de la totalidad del 
capital social de la sociedad absorbida. Los balances de 
fusión serán, en ambas sociedades, los respectivos de una 
y de otra cerrados a 31 de diciembre de 2006. La fecha a 
partir de la cual las operaciones de la sociedad absorbida 
habrán de considerarse realizadas a efectos contables por 
cuenta de la sociedad absorbente será el día 1 de enero
de 2007. No se otorgarán en la sociedad absorbente dere-
chos especiales a los accionistas, ni ventajas a los admi-
nistradores. De conformidad con el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 


